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DESPACHO  DE COMISIÓN 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 21 días del 

mes de junio del año 2020, se constituye la Comisión de PETICIONES Y 

PODERES de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -

con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACIÓN, 

contenido en el Expte. Nº 347/2019, de autoría de la Diputada Provincial 

Adriana Díaz y caratulado:"DECLÁRASE DE INTERES PARLAMENTARIO 

AL PROGRAMA ´PASIÓN Y FOLCLORE CON SILVIA PACHECO´ 

CONDUCIDO POR LA ARTISTA CATAMARQUEÑA, QUE SE TRANSMITE 

A PARTIR DEL DÍA 5 DE JUNIO DEL CORRIENTE AÑO Y TODOS LOS 

MIÉRCOLES A LAS 22 HORAS POR CATAMARCA RADIO Y 

TELEVISION.”---------------------------------------------------------------------------------- 

---Luego de su correspondiente análisis esta comisión resuelve:  

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 

presente proyecto de DECLARACION. 

: 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA  
PROVINCIA DE CATAMARCA  
SANCIONA CON FUERZA DE  

DECLARACION 
 

ARTÍCULO 1°.- Declárase de Interés Parlamentario al programa “Pasión y 
Folclore con Silvia Pacheco” conducido por la artista catamarqueña, que se 
trasmite a partir del día 5 de junio del corriente año y todos los miércoles a 
las 22 horas por Catamarca Radio y Televisión.  
 
ARTÍCULO 2°.- Gírese copia de la presente a la Producción del programa y 
otra a la artista Silvia Pacheco.  
 
ARTÍCULO 3°.- De Forma.- 
 
SEGUNDO: Designar como miembro informante a la Diputada Provincial 
Natalia Saseta. 
 
FIRMANTES: Dip. Rubén Herrera – Dip. Natalia Saseta – Dip. José 
Antonio Sosa – Dip. Daniel Lavatelli – Dip. Juan José Denett.-   
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